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Et ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La Resolución de Alcaldía No 145 del 17 de mazo del
2011 que designa con efectividad al 10 de febrero del 2011, al Señor GUSTAVO
SILVA 9qNTISTEBAN LARco, como Presidente del comité Especial de promoción de
la Inversión Privada del distrito de San Isidro (cEpRI-MsI) hasta el 10 de abril del
2011.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al numeral 201.1 del artículo 20lo de la
Ley de Procedimiento Adminis-bativo General No 27444, el error material o aribnético
en los actos adm¡nistrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se
altere lo sustancial de su contenido ni el senüdo de la decisión;

Que, es necesario expedir una resolución rectificando el
error material contenido en la Resolución de Alcaldía No 145 del 17 de mazo del
20LL; y,

En uso de las facultades conferidas por el aftículo 20o,
numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27912i

RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO.- Rectificar el error material
contenido en la Resolución de Alcaldía No 145 del 17 de mar¿o del 2011, precisando
que se ENCARGA con efectividad al 10 de febrero del 2011, al Señor ALBERTO
GUSTAVO SILVA SANTISTEBAN I¡RCO, como pres¡dente del Comité Esoecial de
Promoción de la Inversión Privada del d¡strito de San Isidro (CEPRI-MSD hasta el 10
de abríl del 2011.

REGÍsrREsE, coMuNieuEsE, y cúMprAsE,
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